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rNTRoDUccrót¡

El Tribunal Electoral de Quintana Roo, fue creado con el propósito de
impartir justicia electoral en el Estado, y para ello se le confirió dos grandes
objetivos los cuales son: Sustanciar y resolver conforme a los principios
rectores de la Constitución los medios de impugnación electorales que se
presenten, así como realizar acciones de capacitación, investigación y
difusión en materia de derecho electoral, paridad de género y el respeto
de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral.

Este organismo jurisdiccional es autónomo, de carácter permanente y fue
creado el pasado 17 de julio de 2OO2; publicado en el Periódico Oficial del
Estado de Quintana Roo, mediante decreto O7 expedido por el Congreso
del Estado de Qu¡ntana Roo en el que se reforman, adicionan y derogan
diversos artículos de la Constitución Política del Estado, disponiéndose en
el Artículo 49 la creación del Tribunal Electoral de Quintana Roo, como un
organismo con personalidad jurídica y patrimonio propios, autonomÍa en
su funcionam¡ento e independencia en sus decisiones y máxima
autoridad jurisdiccional en la materia, quedando por disposición del
decreto señalado a partir del 3l de enero de 2OO3 formalmente instalado
al nombrar el Congreso del Estado, en forma unánime y mediante un
proceso abierto a los tres magistrados numerarios.

Mrs!óN

Contribuir al fortalecimiento de la democracia en el Estado de Quintana
Roo al resolver conforme a los principios rectores constitucionales los

conflictos electorales, garant¡zando en todo momento la máxima
publicidad; así como fomentar la cultura democrática en la ciudadanía
q u inta na rroense.
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Ser un órgano jurisdiccional electoral confiable, con personal
especializado y altamente capacitado, que garantice el pleno acceso a la
justicia electoral en los procesos electorales y que fortalezca la cultura
de moc rática.

oBrETlvos
. Sustanc¡ar y resolver en forma definitiva a nivel local los medios de
impugnación de su competencia en términos de la Ley de Medios;
r Resolver el procedimiento especialsancionador en los términos de esta
l.y;
. Sustanciar y resolver en forma definitiva las impugnaciones en materia
de participación ciudadana;
. Expedir su reglamento interior conforme a las disposiciones que
esta blezca esta Ley;
. Realizar tareas de capacitación, investigación y difusión en materia de
derecho electoral, paridad de género y el respeto de los derechos
humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral.
. Celebrar convenios de colaboración con otros Tribunales, lnstituciones
y Autoridades de los tres órdenes de gobierno para su mejor desempeño;
o Notificar a la Legislatura del Estado y a los ayuntamientos respectivos,
de las resoluciones definitivas que recaigan a los medios de impugnación
promovidos en contra de resultados electorales, y
. Las demás funciones que le señale la Constitución del Estado, esta Ley
y la Ley de Medios.

Las operaciones de la lnstitución se realizan en la ciudad de Chetumal,
Capital del Estado de Quintana Roo y esta se encuentra organizada
por las siguientes unidades las que contribuyen al logro de los
objetivos: tres Mag¡strados con sus respectivas ponencias, de los
cuales uno funge como Magistrado Presidente y quien cuenta
con su respectivo apoyo adm¡nistrativo, la Secretaría Ceneral de
Acuerdos y las unidades técnicas las cuales son: Legislación y
Jurisprudencia, Comunicación y Difusión, lnformática y Docum
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lnterno de Control, Defensoría Pública Electoral para la Protección de los
Derechos Político Electorales del Estado de Quintana Roo y las
Coordinaciones del Archivo lnstitucional y de Planeación.

Para el ejercicio fiscal 2024,la institución obtuvo ingresos devengados por
un monto total de 47,242,611.OO;5,132é76.00 menos que el año anterior,
que fue de 42,1.10,135.0O.

Los recursos obtenidos para financiar el gasto e inversiones de la

institución en el ejercicio 2024 procedieron de ingresos de libre
disposición, por un importe total de 47,242,611.OO de origen federal.

De acuerdo con las cifras reg¡stradas en los sistemas de contabilidad y
presupuesto de la institución (consolidadas, en los estados financieros que
se incluyen en el TOMO l), en el ejercicio 202\ el gasto devengado alcanzó
la suma de 47,242,611.00.

La información contable, presupuestal y programática, asÍ como la

relacionada con la deuda pública relativa a las operaciones del año 2024,
es la que se presenta a través del contenido de este informe anual dé la
Cuenta Pública del Tribunal Electoral de Quintana Roo.
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I.2 ESTADO OC STUICIóN FINANCIERA

|.R n i..¡a66 qu lot Eda.t t l@.tu f il 'úrdt 
@ tú,lók$E @tu nar tu tqrna,b¡hdd.kt úBot

id.rtr J.fr de lá Urid¡d de

Dr cncghl Mtrr. Tun

9

r¡IBUt^¡- ELICIOI T Dt Otr¡ñfANA ¡@
lcr^m Dr ¡Ifü^ctóN m¡aN(Eta

Al !l & ó(ú¡.. & 2Ol l
lciñr-Fd!

f¡úo ¡r$6.i.ñc¡. d t¡ ..1..1ürdón d.l¡ hr.idd¡

!.ta4.9r9.aa !.rt¡Jr6.ú¡

crdl& F, FtE . lj8p pla

Dqmatc F. p.rr ¡ lf8o y'@!

L7EÁ.021f

Tor.l d. ¡d¡rd c¡ñlúró

Elittvo , .quvalal.s
Ddoc¡os a r*ibir eled¡s o

tkñh.! ¡ ñibn üiác! o ñioG

¡ism-'a pü F d& o ddsúo

OEüúr.(ciuldd

IO,(m.00

t,ala,t2t.6J
I,E 2,901.{D

88É¡t.05

-3,r0tJ&,.ó,

000

t0,0o0.iD

l¡l/¡.lll¡J
¿¡ú361.19

E8,ó8t 0J

-294t,16125
0.00

0.00
0.00

0,00

¡Jrqo.¡
§llrJr.,

ré0da&r.¡,
lalur!.07,*,,N**

Docúúrú p¡ pagú , tu ,lDD
Pm'ór . .nlo dú. ¡L ¡. ¡Lud¡ ÉHE ¡ la8o pl¡zo
1 fúlñ y qlúé a o,ró p¡a
P,!vñ difñdd r cúlo dú
rqxlx y b'd6 ¡L rccu d 3rútia y b ¡imnituió.

Plühsúé . coro da
ormB p.ru 6 Bño pla¿

1|r.¡ & F.hó .lÉl¡¡rá

thd¡ !úUio ¡ 1,.8o pl@
P.i6 dfqido. r lrso d@
¡údo. y biaE & l.t@¡@ 3!Dí¡ y/o @

ltIi'idrcóó ! l¡Eo tLzo

lrtla. tt!- ¡.¡tt*'tÉ

A¡dda. atao/i¡ttffi
IL.i-d. pabü../F.rirónio.6rn¡r¡¡lo

I¡er@e da dfirrl
Ac1úDa'e d. l¡ hricn& Éb,rcdp¡útrnono

H4idd. p¡b{o./r¡rnnd¡o §*rdo
Rc$lr¡dor d.l.rmicio (Ahdro'&i¡ü¡rh¡

Rñlb¡i, ¡L .Fcr§G etñG.

R.ú6N'úd .b Kül¡dd d. ¿.dñ.iú úldG

1,7689t.00
0.@

06

Pid{.tlü¡-¡
lil1,7tl83 (\ár¡s por pa8ú. arno pl¿.

0.@

t.{8t,rr8 75 3,9!3.739 30

bGloE6E i6.lrr. dD
DrEh6 ¿ E¡ú .fÉriw o

.qüMlal.3.ltlo d@
B6ó iú!.U6, i!Í..ú¡.ü¡ y

outrüa.iod a FEó

Dar!.i-i¿6, ddEi oy
údri*ih ¡Úü¡r¡b ¡l ti4.

EriÉióo Fr pár&i o d.r.ri@

Otú ei6 ao ciEullllt

l¡8t,?ri.?s t,trt3c¡ó

o.(t,
0.00
0m

,J7toao.9a
-2¡0.0?1.29

3,50¡J0t.2t
¡,Ú1.92539

0.@
-2!y221r.01

,r,*rr.J
0.00

0.00
r¡0a,r¡6t,
-l3lJt6l0

3,617t51,l
17X.a»A9

000
-2J71pt693

,aa!,r¡Lrlr

000

t.¡Jl, Í!a.r¡
l¡¿iJlr,{,

RdlLdo Dl, FÉoón nmdüi¡
Re$lh&' po. r@É§i! rh &1is @ a(eteor

¡.rrl ¡.d.ra¡ rl¡.rrrrd.r¡.
r:iil &l Jr. r ¡..b& ¡a!¡.¡tdL.d.

TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO

¡.lipl.ñ.qroo.gpb.m¡ Cf

000
0.00
0@



CUENTA PÚBLICA
20.24 t Oxgnr,,*

l3 EsrADo oE vennctóN EN l-A HAcTENDA púgLlca FtNANctERA

qú td E§,L,t F@E@ t w tu, n @rúb¡dtu.dada r s R,l{atoórh<ldtlt¡ w?

MBg¡st J.f¡ dc l¡ U

Dr. mGz Tun

TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO 10

I¡¡BTNAL TLBLfOIAL Df, OIIIÑTAIIA II(X'
r§fADoDt vA¡t cKrN aNt¡ fi^cüND Ptral-(¡

Dd ¡ &El@l ¡l & t¡úb! & 20:¡
¿C.lnrd ¡áó.)

ll¡.Ld. tau..r.arlr¡¡.
r-.'r¿. & .i...t ¡o

Er.É . l-nd.rd. .¡

tl¡.knd. f\rbt.¡ / P¡rinon¡o
('.rr'lhrld. .h ¿.,01¡

0@
000

om

000
000

0.00

Adudúerñ .L l¿ h¡o&

fr(¡.d. PúUro / ¡.td.e¡

tur¡l¡dos .¡ .jdcicio

RcslraÁñ d..lq.ac¡os ir'd6

R.r¡fi.{,Gs d. Rfllt¿¡l.R d.

t,óJóJr¡.a? .ril.7ü6.10

nll,7tó.20

000
0.00
000

000

000

0.m

-l:t I .781,.20

1.63?rra J r

a72¡2§ 89
r,6373t3.8¡

t¡ú o l.{rL¡o.L 6l.
&r¡.1¡r¡dó¡ d. h ll¡.tad. Pú61¡.r
/ P¡.rl6o¡iú Náo & 10¡

R.sll¡do Btr l\¡s'ció, lvhtua
Rdrlt¡d. Fr I drdEE d. Acurú§

0.! i.¡0

0.00

000

000 o@

1l..h4. t¡tlh / t¡rrt¡¡¡. N.r. 0.@ ¡-«x-lt!.r?

(¡tr'hiñ.¡ l¡ ll¡.iñd. Púhll.. /
P.rrtñb¡ió ( .¡rib¡ido N.ro d. ,Irr.¡

A.t¡ücni&hh¡i l

000
0@ 0m

0.00
0.m

000
000

0.00
0.00

0.m

v.i¡-ra¡ f,d¡r& ñX.. /m-. O¡.r¡a.I\¡á. & ¡üa
Rñll!¡L6 d.l cjdi.ro

PoltldG d. .j«icio! 6t6imr

R.difraic. & Rrnir,¿x &

,!r¡Jo.ra t¡a¡t&!c

-1t0,4 t.79

0.m fr¡¡r!!7

0.00

131351.26
0q¡
0ü,
0o0

Dt,7tó ?0
6t1,496.00

000

000

000

000

-1J71.06
6Et,a96.00

431§12.97

d ¡ A.túlL.d,h Ii. t¡ ll..¡É¡L
nrnad / &d. ñ.r. & ,ú¡
x. t¡¡do D.ñr)$or Moñúú
xtat6&'ñ ü\o! d. ad¡n5 ¡ú

#;"N-" /

t! GA tt
0.m

0.t

000

100

0.00

000

t-ro:I,0t a.r l ,3i1w)¡

¡úrñt¡n¡roo.qob rnt rllplrn.qroo.gob.mr Q

ttl

0.00



CUENTA PÚBLICA
2024 t osu*rn

1.4 EsrADo DE cAMBtos EN LAstruAcróx r¡xexclem

J.f¡ d. l.

Dr.

ELECTORAL DE QUINTANA ROO

qv¡ñt¡ñ¡.oo.9otr.m¡

Tun

17

000
000

1t2.82¡.10

o0o
000

0.00

0.00

0.00

0.00

129J7429

0.00

0.00

0.00

000
0,m

000

06
o_00

000
t.@6,16.2r

0.00

0.00

0.00

o,@

0.00

000
0@

000

{37,0¡t.0,
0.00

0.00

0.¡D
0.m
0.m
000

0.00

o¡0
0.00

0.00

0.00
0m
000
0.00

0.00

0.00

000

000
000

000

631J96 00
000

411,6¡192

3J? 26

000

0.00

t0t.13109

000
0.0n

ü

TRIBU

rllplra.qroo,gob.mr Q

rt¡Eull^L aLacl(x^r m otllltraNrt R(x,
lsf^¡¡o DE caM¡¡oq tN L./r srruacló añañ(lt¡a

D.l I d. F-!Ñ ¡¡ ll ¡t üo@¡t . .k 2ola

Éiisvo ! .qunnt.¡.s
t¡6h6 ¿ É¡hr .f.dno o cqurd.lrct
I>dlB o 6ür hfte o ñoü

lst ei,t p.r ¡Edid¡ o ¡116ñr & &'n!os dMldr6
üror .civos ciEul¡¡r.J

,rtlB¡G finao.a ! ¡rto plu
I).eh6 ! iEür dc!'!o d .quv¡lor.r r lrlo pl¡tu
¡¡¡oca rmu.Sl6, ¡rf@d^r]e t cmlecroM s F(Fs

A.r,vG rl¡¡3ibl6
D.tñ¡&ór, d.i<i(o y @ón¡ad{ñ tutrhiL & hftr

tiror¡,iú ¡, pfdid¡ ú ¿L¡múo.t -1ivc,o qr.d¡trB
()h(rd¡!fim.ñ¡hntr

orcnl¡. pu paSu i cono pl¡?,
Dtmññtc Id p¡8d r «,1o d-¡
Pñóo á cdro d?¡ d. l. &údr po¡n€ a ¡4ú pl@
'lftulü ) ú¡(E! a cúro plr2o

P&\ d dilñ¿a . do da
rúóú¡ ! bdó d. t lmt { B¡6lL y,o .tullrfu¡ón ¡ ono p¡tu
Plmso6 . 610 pl¡r¡
OúG D.svú ¡ do pl@

Cu{¡6 ¡r, p63ú a l¡' 3o pleo
fr)M{Ns Fr BBe ¡ lú3o plu
I).u¡¡ pübla a lrao p¡ab
Perd dld&u r lrqú dm
f_6dd y br6B d. 1.t6B 6 Etu yro e ¡d¡mnñó. . lú8o pl@
P¡orsoca a ldBo dú

f¡.¡d. tfl..,!.d!.d.
H.dú¡ rótü.r,!.itrfL.r¡rl¡da.

¡)o@¡@s d. €p¡r.i

^.iu¡l'r'ón 
& l. hhad, p(¡hlacrFim@¡o

r¡¡hd. ta¡a¡a/r.d..d. aÉ-t¡
R.ell¡dos .t l ej.aiqo (irrrdd.ehno)
R.sll¡d.s d. gd,oü dtúic6

R.c{6cei@! d. Er¡lt¡ror .L .rd
EE. btd - ¡ rrr.lt¡.¡.rl¡.¡.& tata..rrrt -¡.

R.dbdú por loroór' r¡odú.
R..nt do pd ¡.nai¡ ¿. d¡ff m rGári6



CUENTA PÚBLICA
20.24

I.5 ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO

Dem.trerhi

TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO

qr¡rñtr,rrroo 9ob ñr

t Ogt*ton

Jcfr dc Ir thid¡d

Mtr¡. Trn

t2

))
¡il

OrlF

CrDlú y 4oÍ5iú d. i.¡ui&d .d¡l
Cott¡uiou dc oqi<r.

¡¡tr.d pü E¡ ih biú, ániü
hnniF.ih¡r, ADdr¡.id.., CúEi+ ¡n iúiva&n¡do.& l¡.oüq¡óü fsl y fod..óriúd& ADdr¡iE
Iúr&iai.'.itaic.. ¡liü!, ó@iG, y FáiB y rólbiG

Otú dtEg d.oFr'ó!

¡rr¡nirl6 y @i¡iús

rnúrfñú iúcr¡. y.arÉG d i.rú la!¡ico
Túúran¡ d Ero.H ¡nú lili¡i.o
§lUidi6y dlE io.

¡6ic.y jú,¡.iE
Túeú¡¡ . [&i!úiro.r !¡&. r.úú rd¡ao.
TiDlaEid ¡ lt t dri¡l¡d ¡d¡¡

Túdqúciú .¡ á.rior

¡t!.arfl?!¡0
0.@
0.m
0.00
000
0.00
0.«,
000
0.00

¡r¡7r,t ?5.00
0(b

a!,,6r,'fr.09
a0,1t2.801.!7
r,¡trJ097r
1)24,611.t1

000
000
0_00

0.00
0.00
0@

000
0.00
000
0.00
0.00

fi2,1@11

arót$ra¡a
000
0.00
0.00
000
0.00
000
0«,
0.00

r(¡Jll,l90 (,0

1211305,¡
ÁgnsE"t2
16J54,104 71
t)1r2z1ro
,,0753t9.05

000
000
0.00
000
000
0.00
0.@
000
000
000
000
0.00
0.00

Biaqi@E Lr ia&*i!.t ¡yqÚn@ioEa tr@
Or¡lr úlsm d. irv.riür

Bia.¡ i@Ebl6, üú¡.ar¡dE , @úGioE ó Fq'

0.00
0.00
0.00

37.,Ló.r0

11 446 20
0.00

000

0,00
000

0.00
000
000
0.00

!§¡Jt,1¡
000

99lta t2
000

0.00
0,00

Ot¡or orh@é d. ¡iMci.Eiorlo

ryI

rliil.ñ.qroo,gob.ñr O

TXI6I'¡{AL ?T!¿'TOIAL I'T QUI]YIANA 
'OOESTA¡X' DE FLUJOdT'E I¡f,'fIVO

DJ I ¿ E¡tr, !l d¿t'.irblñ ¡L r02.l

üñÑ)t¡-oBd. rM(trñ,ñro
n.rú-r-¡¡ÉaEF .r¡rl¡¡-al¡¡.l..¡-r.
h.ra.!Éü¡!¿ir .ár - d ú.ün , qirrh¡. .l .t rtÉ:=f:*§*:iH,sH



CUENTA PÚBLICA
20.24 t ogunl,t

1.6 EsrADoexa¡-flco DELAcflvo

&cl!úG qE lc Ei¡dd ¡rm6d y u i'or¡* m ui¡iólq¡dl! ccr6 y s r.srs!¡l'&d d.l ors"

J.f, d.l, ll

I)r

TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO

,, l ,, '' ¡,1 '',

Tun

13

acTwo

ll'.ctrvo y oturu¡616
rrdNh6 , Érhir .fdivo o .qurlñicr
D.Bh6 ú re,b¡¡ bi43 o .ctrio¡

Fr:¡iñerür !ü pardd¡ o &diñ d. Et¡v6 §úcdald
()úú divü .ixulút.t

&3J!l.r?¡'r.r¡.r,4 7l&aa(,t -r]r¡J5(6 ,,ro¡rl&oa

0üt

12aJ0t.2t
0.00

o.@
0.m
0.m

.2ú,1¡t 00
o.@

0.00
000
000

I,006,r¡6.2 t
0.00

a,aa!.¡r!.or s¡¡Jtúo lt'lrtt r! t l'rar.l'

nrrno
11 ,1t7.177 t6

000
000
000
0@

iJrrr¡
t.r76.800 22
47.7ó0,!86 tó

0.00

0.00
o.@

ula,'rja
1.1ú.021.51

0.00
0.00

-$I¡tt,r,
179.11449

000

¡rr¡l.a
2¡!5,7í 8l
1,77ó,,rót00

000
0.00

000
t0,000.00

t,ala,&2t.65
1392,908 m

8E,ó81.0'

37,r8¡,a0 -3,l0ut?65
0.00 0.00
0 00 0.m
0.00 0.m

r0.0@.00
l¡la,82a ót
2¡86J6r.79

88.681 0J

-?,963,76t ?l
000
000
000

-tJ2.¡24.¡10
000
0.00
000

ln1@@. rmod . l¡a. dú
D.rñhñ . mur .añriw o.quq¡áL ¡ lr8o pl¡¡
Br.E ¡noúb16. ¡nfrrsÉt@ , @!úr¡ñ á Fes

o d.tdiñ d. -d6 @ ci@¡ré

¡at ipl¡n.q.oo,9ob.rñr o

¿sr^Do 
^ñ^Lttl( 

o DE a(atvo
I¡l I ¡l ñ.¡ ll & óü6t !.L ¡0:,¡



CUENTA PÚBLICA
20.24 G oxu*m

y s ror.t o r.!ú¡óL't!r.úr. c{rrLr y s

J.f¡ de l¡ Unidrd

l)r

TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO

(¡,, ,il-rr1.r.r),, r¡r)l) ,t\ r

ru'r

74

lnúitrciod !h .!ütro
Tir¡lo. y rdG
Añ¡hiélo. fl!&i6

Glrio6 f!ú.ÉÚ iÉEim¡¡-

Tlrd6, vdG

^na<h¡iñóñ¡ei@s¡tr.r.r & ¡r-d. ¡¡llht r Érro [¡¡D

bnt iüEd.cúdio
rihh., rddÉ
Aradrrórd fú¡@

OrFiúú ñ¡u.im i¡r.rúidd..

Ttt¡16 y vnG
AmrhiÉto.ftei@

0.00

0.00

0,06

000
000

0.00

000
000
000
000

ü,0
000
000
000
GM
000

000
0.00

om
ot0
0 (x)

000
0.lx)
0.00

000
0.00

0.00

dr D.¡d. h¡bli.¡ ¡ t¡rto Druo

rrli¡ha.qroo.9ob.mr (f

1.7 EsrADo axalfnco DE LA DEUDA y orRos pAslvos

¡¡¡l¡Jtrat it t.cto¡a¡, t¡x QU¡MAN^ Boo
[-st^Do A¡ALtnco Dt L^ Dll,D^ y (y¡¡os p^s¡von

rrd I &o@{ }l &.!ffiúc & !01¡
lclii

Oórb..ta. d. b" D.rd.. \fo¡.J¡ d. ( ..IEr¡do.

1



CUENTA PÚBLICA
20.24 ñ osu,iiln

I.8 TNFORME soBRE PAsIvos CoNTINGENTES

lnforme Sobre Pasivos Cont¡ngentes
lo de enero al 3l de diciembre de2024

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 46, Fracción l, inciso f y 52
de la Ley Ceneralde Contabilidad Cubernamental, con relación al lnforme
Sobre Pasivos Contingentes, se informa que este Tribunal Electoral de
Quintana Roo al 3l de diciembre de 2024, no tiene pasivos contingentes
que deriven de alguna obligación posible presente o futura, cuya
existencia y/o realización sea incierta, y en consecuencia no le es aplicable
el lnforme Sobre Pasivos Contingentes.

Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el CapÍtulo Vll, Fracción
ll, inciso h) de los Estados e lnformes Contables, Presu puesta rios,
Programát¡cos y de los indicadores de Postura Fiscal, donde se establece
en términos generales que:

En otros términos, los pasivos contingentes son obligaciones que tienen
SU OTI gen en hechos especÍficos e independientes del pasado que en el
futu r pueden ocurrir o no y, de acuerdo con lo que acontezca,
desa n o se conv¡erten en pasivos reales, por ejemplo, juicios,

9ar les stos de planes de pensiones, jubilaciones, etc.o

Mag ¡d6ñto Jefa dG la Uñid.d de

Dr. Dom6neghi Mtra, Tun

"Baj pr ta de dec¡r verdad declaramos que los Estados Fina eros yn

SU notas, n razonablemente correctos y son responsab¡lidad
del emisor

TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO
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I.9 NoTAs A Los EsTADos FINANCIERoS

Notes a los Estados Financieros
Al 3l de diciembre de2O24y2O?3

(Cifras en pesos)
Con el propósito de dar cumplimiento a los artículos 46 y 49 de la Ley
General de Contabilidad Cubernamental, el ente público deberá acompañar
notas a los estados financieros cuyos rubros así lo requieran teniendo
presente los postulados de revelación suficiente e lmportanc¡a relativa con
la finalidad, que la información sea de mayor utilidad para los usuarios. A
continuación, se presentan las Notas a los Estados Financieros.

a) Notas de Gestión Adm¡n¡strat¡va

Los presentes Estados financieros, proveen de información financiera a los
principales usuarios de esta: Pleno del Tribunal Electoral de Quintana Roo,

Órgano lnterno de Control, SecretarÍa de Finanzas y Planeación, Consejo
Estatal de Armonización Contable, Aud¡torÍa Superior del Estado, Congreso
del Estado de Quintana Roo y a la ciudadanía.
El objetivo del presente documento es la revelación del contexto y de los
aspectos económico-fina ncieros más relevantes que influyeron en las

decisiones del período y que deberán ser considerados en la elaboración de
los Estados Financieros para la mayor comprensión de estos y sus
pa rt¡c u la ridades.
De esta manera, se informa y explica la respuesta del gobierno a las

condiciones relacionadas con la información financiera de cada periodo de
gest¡ón; además, de exponer aquellas políticas que podrían afectar la toma
de decisiones en periodos posteriores.

l. Autorizac¡ón e Historia.

El Tribunal Electoral de Quintana Roo, fue creado el pasado 17 de
julio de 2OO2 y publicado en el Periódico Oficial del
Quintana Roo mediante decreto O7 expedido por el reso
Estado de Quintana Roo en el que se reforma d ic ion v
derogan diversos artÍculos de la Const¡tución PolÍtica del ado,

t6
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disponiéndose en el artículo 49, la creación del Tribunal Electoral
de Quintana Roo, como un organismo con personalidad jurídica y
patrimonio propios, autonomÍa en su func¡onamiento e
independencia en sus decisiones y máxima autoridad
jurisdiccional en la materia, quedando por disposición del decreto
señalado a part¡r del 3l de enero de 2OO3 formalmente instalado, al

nombrar el Congreso del Estado, en forma unánime y mediante un
proceso abierto a los tres magistrados numerarios. Por su parte, la

Ley de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado
de Qu¡ntana Roo, en su artÍculo 2O3, recoge las disposiciones
constituciona les y señala que el Tribunal es un órgano
jurisdiccional especializado en materia electoral que goza de
autonomía técnica y de gestión en su funcionamiento e
independencia en sus decisiones.

Para el ejercicio de sus atribuciones el Tribunal Electoral de

Qu¡ntana Roo, se integrará permanentemente con tres
Magistrados, uno de ellos fungirá como su presldente; un
secretario general de acuerdos, el Órgano lnterno de Control y los
jefes de las unidades de Legislación y Jurisprudencia,
Comunicación y Difusión, lnformática y Documentación,
Administración, Capacitación e lnvestigación, Transparencia y la
DefensorÍa Pública Electoral. Asimismo, contará con el personal
administrativo que considere necesario.

2. Panorama Económico y Financiero
El Tribunal Electoral de Quintana Roo, opera con el presupuesto
autorizado por el H. Congreso del Estado Libre y Soberano de
Quintana Roo y asignado en el presupuesto de egresos del Estado
de cada ejercicio fiscal. Conforme a lo anterior, se integra el piso
presupuestal, para desarrollar las actividades sustantivas para el
cumplimiento de los objetivos de este Tribunal.

77
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3. Organ¡zación y Objeto Socia!
La misión del Tribunal Electoral de Qu¡ntana Roo, es resolver
conforme a los principios rectores constituciona les todos los juicios
en materia electoral, garantizando la impartición de justicia pronta,
completa y exped¡ta en el Estado.
EI principal fin de este Tr¡bunal es el de impart¡r justicia electoralen
el Estado y para ello tiene dos grandes objetivos que son:
Resolver conforme a los principios rectores de la constitución, los

medios de impugnación electorales que se presenten, y realizar
acciones de capac¡tación, investigación y difusión en materia de
derecho electoral, paridad de género y el respeto de los derechos
humanos de las mujeres en el ámbito polít¡co y electoral.

4. Bases de Preparación de los Estados Financieros

El 3l de diciembre del 2OO8, se publicó en el Diario Oficial de la
. Federación la Ley Ceneral de Contabilidad Cubernamental (LCC),

que entró en vigor el lro. de enero de 2OO9. Dicha Ley tiene
observancia obligatoria para los Poderes Ejecutivo, Legislativo y
Judicial de la Federación, los Estados y el Distrito Federal; los

ayuntamientos de los municipios, los órganos polÍtico-
administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito
Federal; las ent¡dades de la administración pública paraestatal ya

sean federales, estatales o municipales y los órganos autónomos
federales y estatales.
La Ley t¡ene por objeto establecer los criterios generales que rigen
la contab¡lidad gubernamental y la emisión de la información
financiera de los entes públicos, con la finalidad de lograr la

armonización contable a nivel nacional, para lo cual fue creado el
Consejo Nacional de Armonización Contable (CoNAC), como
órgano de coordinac¡ón para la armonización de la contabilidad
gubernamental, el cual t¡ene por objeto la emisión de las normas
contables y las disposi
generación de inform
los entes públicos.

ciones presupuestales que se aplican para la
ación financiera y presupuestal que emita

18
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Los Estados Financieros comparativos al 3l de diciembre de 2024 y
del ejercicio fiscal 2023, han sido elaborados con base a la Ley
Ceneral de Contabilidad Cubernamental, la Ley de Disciplina
Financiera para los Estados y Municipios, la normatividad emitida
por el Consejo Nacionalde Armonización Contable (CONAC), la Ley
de Presupuesto, Contabilidad y Casto Público del Estado de
Quintana Roo, asÍ como en apego al decreto del Presupuesto de
Egresosy la Ley de lngresos de los ejercicios fiscales de 2O24y2023,
así como las ciemás disposiciones normativas y jurídicas vigentes
para el Estado de Quintana Roo.

s. Polft¡cas de Contabilidad Signilicativas

La Ent¡dad prepara los Estados Financieros cumpliendo con las
disposiciones en mater¡a de información financiera establecidas en
la Ley Ceneral de Contabilidad Cubernamental, la normatividad
emit¡da por el Consejo Nacional de Armonización Contable y La Ley
de Disciplina Financiera.

Las principales políticas contables para la formulación de los
Estados Financieros son:

a) Politicas de operación de conformidad con la Ley Ceneral
de Contabilidad Cubernamental.
b) El reglstro de las operaciones se apega de manera
obligator¡a al marco conceptual y postulados básico y de
contabilidad gubernamental emitidos por el Consejo Nacional
de Armonización Contable.
c) Los gastos se reconocen y registran en el momento que se

realizan, independientemente de su pago y los ingresos por
subsidios federales cuando se reciben.
d) Los ingresos propios se reconocen al momento de que
exista jurídicamente el derecho de cobro.
e) Las inversiones en bienes muebles son registradas a su_ .
valor de adquisición.
f) Depreciación de propiedades
depreciación del ejercicio se calc
parámetros de estimación de vida út
las siguientes tasas:

, mobiliario y U

ula de ac con
il de los bi aplicán ose
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Edificio
Muebles de oficina y estantería
Otros Mobiliarios y Equipos de Admón.
Equipo de transporte
Equipo de Cómputo
Equipos y Aparatos audiovisuales
Cá ma ras Fotográficas y de Video
Maquinaria, otros equipos y herramientas

3.3o/o

lOo/o

1Oo/o

2Oo/o

33.30/o

33.3%

33.3Vo

1Oo/o

6. Pos¡c¡ón en Moneda Extranjera y Protecc¡ón por R¡esgo
Cambiario
Los Estados Financieros al 3l de diciembre de 2024y del ejercicio
fiscal 2023 estás presentados en pesos mexicanos corrientes.

7. Reporte Analltico del Act¡vo

7.1 Vida útil o porcentajes de depreciación, deterioro
amortización utilizados en los diferentes tipos de activos.
De conformidad con las Reglas EspecÍficas del Registro y
Valoración del Patrimonio, el monto de la depreciación como la

amortización se calculará considerando el costo de adquisición
del activo depreciable o amort.¡zable, menos su valor de desecho
entre los años correspondientes a su vida Útil o su vida económica
o b¡en aplicando el porcentaje de depreciación anualseñalado en
la "Cuía de Vida Útil Est¡mada y Porcentajes de Depreciación"
registrándose en los gastos del período, con el objetivo de
conocer el gasto patrimonial, por el servicio que está dando el
activo, lo cual redundará en una estimación adecuada de la
utilidad en un ente público lucrativo o del costo de operación en
un ente público con fines exclusivamente gubernamentales o sin
fines de lucro.
7.2 Cambios en el porcentaje de depreciación y amortización y en
el valor de los activos ocasionados por deterioro.
No se han establecido políticas de cambio en e
depreciación o valor residual de los activos.

e
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